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ÓRDEM OCTAVO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

■Defectos físicos y enfermedades eo~

ÓRDEN NOVENO.

Fístulas urinarias véxico-cu-

i33. ImbecUicbd confirmad* <
»>

8
1

1
Ñ

Defectosfisícos y enfermedades co
rrespondientes al sistema Un- 

fátivo y á los pánglios de 
este nombre.

i
jSencia de los atributos de la virilidad.

87. Pérdida de ambos testes.

rismo. 
84. 

táneas. 
85. 
86.

rrespondientes ai aparato yénito- 
urinario.

Imprenta, Idton^rafia y librería da D.

OBTOJVEDA, Ul ereado 48 y Mayor so.
EN PROVlNClÁSi 

Ka las prlnelpalee Mbraelae»

Estrofia de la vejiga.
Falla de los testas, con au~ a

Núm.216.

©fícml
DE LA PROVINCIA DE

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

, peí Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente encella y cna- 
tro dias despqes para los demas pne^ 

' biós de la misma provincia.

[ley ie S lU Noeie»bre ie 18S6.

<SS MM,. el Rey y Heina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beoefloio disfrutan 
gy K. la Serenísima señora 
Princes» de Asiúrias y SS. AA. 
RH. Jas Infantas Doña María 
Isabel, Do Na María de la Paz y 
doña Marb Eulalia.*

(Continuación.)

ÓRDEN SÉTIMO.

81. Deformidad de los órganos de 
la generación» impropiamente conoci
da con el nombre de hermafrodismo.

'82. EpispadiaSjhipospadiasé pleu- 
rospadias situado* desde la parte me
di* à la raíz del miembro viril

83. Estrecheces orgánicas consi
derables y permanentes de k uretra, 
comprobadas por medio del catete-

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

Defectos J’ísíeós y enfermedades co
rrespondientes á los tejidos cutáneo 

y celular.

88. Hidropesí < general, ó sea ana
sarca crónico.

89. Cicatrices extensas, que por 
la retracción' del tejido inndular, i por 
las adherencias á los tejidos subya
centes, imposibiliten la libre acción 
de los músculos y los movimientos de 
las articulaciones de importancia.

90. Lepra.
9t. Elefantiasis.
92. Tifias favosa, tonsurante y 

pelada, ó rfecafwoíi en cual
quiera de sus formas y periodos.

93. Pelagra.
94. Alvinismo con fetofóbia per

manente.
95, Tumores voluminosos que re

quieran para su curación una opera
ción quirúrgica, sin la cual no pueda 
realizarse el libre ejercicio de las 
funciones encomendadas ai órgano 
sobre el cual se apoyan ó con el cual 
se relaciona.

96. Ulceras extensas y sostenidas 
por diátesis ó vicios especiales.

97. Obesidad general excesiva ó 
polisarcia que haga en estremo fatigo
sa la marcha del individuo, imposibi
lito la carrera y efiisd de las prendas 
de equipo y vestuario y el del arma
mento.

98. Bocio voluminoso que difi- | 
cuite la respiración ó la eirculaciou, ó | 
que imposibilite el uso de las prendas I 
de vestuario con que en el Ejército se I 
acostumbra á cubrir el cuello. Pu

i
f 99. Escrófulas voluminosas y en 
¡grao número.
I 100. Escrófulas ulceradas en grao 
I numero.

I 1Ô1, Degeneración tuberculosa de 
I los gánglíos ó vasos linfáticos, carac- 
I terizada poi síntomas objetivos.
I ÓBDEN DÉCIMO.

I Defectos físicos y enfermedades co-
I rrespondiéntes al aparato locomotor.

I 102. Desigualdad de longitud ma
yor de cinco centímetros de las ex- 

I tremidades inferiores, ó de cualquier* 
I de las principales parles en que se 
dividen, con lesion importante de sus 
funciones.

105. Falta ó pérdida completa de 
I cualquiera de los pulgares ó de los 
dedos gruesos del pié, ó de dos ó mas 

I dedos de una misma mano ó pié.
I . i Obdo ó dedos soperoumera- 

situación estorben ó 
dincúlten notablemente el uso de la 

I mano ó dpi pié
I W5. Atrofia considerable de toda 
I una extromidad ó de cualquiera de 
18*^®.principales partes con lesión im- 
I portante de sus funciones.
L 106, Fraclura0fracluras.de los 
I huesos de las extrenaídades. sin con

solidar, I las cunsqlidadas con defor- 
I midad y lesion de las funciones de lo* 
I miembros à qua pertenecen.
Il .Luxaciones irreducibles de. 
líos principales huesos de las extremi- 
I dades coujesion de las funciones de 
I las mismas.
I 108. ■ Artrocaces ó tumores blan- 
I eos de las articulaciones de bastante 
I importancia.
I 109. Tumores huesosos, periós- 
I tosis y exostosis voluminosos de la 
I pélvis ó de las extremidades que difi- 
I cuiten el ejercicio de las funciones de 
I éstas.

lio. Cáries ó riecrósis extensas y 
bien caracterizadas de los huesos de 
la pélvis ó de las extremidades.

111. Espina ventosa.
11^ Osteosarcoma ó cáncer de los 

huesos.

PRECIOS DK SDSCRICIDÑ
K* Zo/roiU.—-Por u mes 13 rs.—

Por tres id. 34.—Por seis id. 64«-Por 
un año 120.

fuer»,—Por u mes 16 rs.—Por
tres id* 44,—Por seis id. 84.—Por vi 
afio 150.

113. ili4rarí(osis ó hidropesía de 
las grandes articulaciones crónica.

114. Anquilosís completa de las 
grandes articulaciones de las extre
midades.

115. Raquitismo.
116. Seccion é rotura de una ó 

naas masas musculares ó tendinosas 
sin restablecimiento de la continuidad 
ó con inserciones anormales y lesion 
de las funciones respectivas.

117. Gafedad, ó sea contractura ó 
flexion permanente de todos los dedos 
de una ó de ambas manos con defor
mación consuntiva de los mismos.

118. Contracturas permanentes 
de los musculos que dan movimiento 
a las principales articulaciones de las 
extremidades.

119. Patizambo, ó sea desviación 
muy graduada háeia dentro de las 
articulaciones femoro-tibio-rotulianas, 
formando las niernas un ángulo dé 
separación de ancha base inferior, con 
dificultad evidente de la progresión.

120. Desviación muy graduada 
hácia deolro de las articulaciones ti- 
bio-tarsianas, de modo que la base de 
sustentación esté en el borde plantar 
interno ó fuera do él. con dificultad 
evidente de la progresión.

121. Pies contrahechos ó defor
mes, conocidos con los nombres de 
varos, valgus, talus y equino que ba
gan imposible el uso del calzado or
dinario. entorpezcan la marcha y di
ficulten la carrera.

GLASE TERCERA.

Inutilidades físicas que deberán ser 
comprobadas y declaradas con ar
reglo art. 40 para causar la 

exención del servicio de los 
soldados útiles condicional-

mente.

ÓRDEM PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato nervioso 

cerebro-espinal.
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<23. Idiotismo.
124 Monomania ó manía confir

madas y crónicas.
125. Demencia confirmada.
126. Vértigos prolongados y fre- 

coentes.
127. Sonambulismo habitual.
128. Accidentes a popí ectif ormes 

freuentes.
129. Epilépsia confirmada. 
130. Temblor convulsivo general 

ó limitado à una ext’^emidad ó à un 
órgano importante habitual.

131. Corea ó baile de San Vito, 
permanente.

(Se continuará»)

Administración provincial.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido aignnos erro- 
ros esenciales en la circular dirigida 
A los Ayuntamientos de esta provincia 
Sor esta Delegación el 15 del actual, 

OLETiN OFICIAL DÚiii.215,se reproduce 
la misma á continuación previniendo 
A dichas Corporaciones municipales se 
atengan extrictamente á lo que en es
ta rectificación aparece consi^ádo.

Logroño 17 de Marzo de 1882.—El 
delegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles.

Coníriéiífiion de inmuebles cultivo 
y ganadería.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribu
ciones en órden de 13 del presente 
mes, ha tenido i bien aprobar el esta
do de designación de la riqueza im
ponible que se formara por la Admi
nistración de Contribuciones y Ren
tas en cumplimiento de órdenes del 
referido Centro de 21 de Diciembre y 
22 de Enero último, y como conse
cuencia de la Ley de 31 del referido 
mes de Diciembre.

En dicho estado solo se compren
den once pueblos, que son los mis
mos que se figuran en el adjunto re
partimiento, y que por las instruccio
nes recibidas de la Dirección general 
de Contribuciones y mas principal
mente en Circular de 28 de Febrero 
último, son los únicos comprendidos 
en la referida Ley de 31 de Diciem
bre, artículos 1.® y 3." para disfrutar 
el beneficio del 15 por 100 para cupo ; 
y el 1 por 100 para gastos de cobranza.

Los recargos municipales que pue
den comprender en los nuevos repar
timientos será el 50 por 100 de ios 
ya autorizados, ó sea lo correspondien
te à un semestre según Real órden de 
10 de Enero último.

La Operación para la designación de 
riqueza lia sido el contenido de las 
cédulas declaraciones, aplicando los 
cultivos en las mismas contenidos á I 

losqup aparecen de los actuales ami- 
llaramie.Dtos, estableciendo las clasi
ficaciones de 1.* 2.* y 3.“ en cada 
cultivo co proporción con el resultado 
de los amillaramientes y liquidando 
por los tipos de estos últimos. Se ha
cen estas aclaraciones para conoci
miento de los pueblos interesados, y 
con que facilitarles las operaciones 
aritméticas para la designación de los 
imponibles individuales.

Los repartimientos que incumbe 
formar á ios pueblos será según el 
adjunto modelo, el original en papel 
del sell ) 12.® ó su reintegro equiva
lente, y en el de oficio la cópia y lista 
cübratoria que ^será por duplicado. 
Los resúmenes de cuotas y cootribu- 
yentes por escalas, se formarán como 
se viene practicando en años ante
riores.

Desde el recibo de la presente Cir
cular y repartimiento y modelo ad
junto se conceden 15 dias de plazo 
pard la confección de los repartimien
tos de cada municipio, mas ocho dias 
que durará la exposición ai público 
para oir de agravios. Pasado este pla
zo, que es improrogable por la pre
mura del tiempo, y por que la con
fección de los nuevos repartimientos 
no afecta complicación en las opera
ciones preliminares, serán multados 
los Ayuntamientos morosos y se apu
rarán hasta su extremo las demás me
didas basta el exacto cumplimiento de 
este servicio.

Los recibos talonarios se reclama
rán de la Delegación del Raneo de Es
paña que ios facilitará inmediatamente.

No se admitirá ningún repartimien
to que no acompañe su copia, listas 
cobratorias y recibos llenadas las ma
trices; los qua aminoren el imponible 
que se fija por la Administración á 
menos que no presenten la reclama
ción extraordinaria de agravio, pero 
en forma de Instrucción y la que no 
contengan la certificación correspon
diente de exposición al público por el 
plazo que se deja señalado.

Establecido ouevo procedimiento 
para las reclamaciones que puedan 
ejercitar los contribuyentes, se en
carga á los Sres. Periciales y Conce
jales que se inspiren en un espíritu de 
equidad si no quieren contraer la res
ponsabilidad que en otro caso se les 
exigirá si en las reclamaciones que 
se presenten se justifica el agravio.

La presentación de los documentos 
que se reclaman será en la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia á donde deberán diri
girse también en las nudas que se 
ofrezcan en el servicio de que se trata.

Los pueblos no comprendidos en 
el adjunto repartimiento, contribuirán 
por el que ya fue aprobado para el 
actual ejercicio de 1881-82; ó lo que 
en lo m-smo, no sufren alteración en 
la cuota contributiva que ya conocen.

Logroño 15 de Marzo de 1882.—K1 
Delegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles.

el cupo del Tesoro y 1 por 10(1 robre la misma riqoeza par, premio .. 
cobranza y gasus de comprobación, bajo la base de Jan iclones presentadas en virtud del ait» 24 del Repartimirnlo dé lO^deT 

ciembre de i878, pero que la cantidad á repartir ec dicho spwJctr . 
mitad, ó sea la figurada en la última columna. semestre es I,

Logroño 15 de Marzo de 1882.

PUEBLOS.

Riqueza im
ponible con
siderada á 

cada pueblo

Pets. cts.

Cuota de 
contribución 
para el Te
soro al 15 
por 100 de 
grávamen.

Pets. cts.

1 por lOO 
para premio 
de cobranza 
y gastos de 
comproba

ción.

Pets cts.

TOTAL.

Cupo.

Pets. cts.

Correspon
de al 2.® 
semestre.

Pets. cts.

Cidamon. 
Cihuri. 
Ciavijo. 
Cuzcurrita. 
Galbárruli. 
Leza rio Leza . 
Ocháoduri.
Pradejón. 
Sajazarra. 
Tirgo.
Villalba.

24178 
28602
48645

-190352 
39916 
23599
43962 
69611
64o71 

'92251
47985

673172

3626 70
4290 30
7296 75

28552 80
5987 40
5539 85
6594 30

10441 65
9610 65

13837 65
7197 75

100975 80

241 78
286 02
480 45

1903 52
399 16
235 99
439 62
696 11
640 71
922 51
479 85

6731 72

3868 48 
4576 32 
7783 20

30456 32
6386 56
3775 84
7033 92

11137 76
10251 36 
14760 16
7677 60

107707 52

1934 24
2288 16
3891 60

15228 16
3193 28
1887 92
3516 96
5568 88
5125 68
7380 08
3838 80

53853 76

171 hai 4 j n • . Administrador
El Delegado de Hacienda, de Contribuciones y Rentas 

Leoncio López.

IVodelo num. 1.*

Promiuia dt LogroXo, >ea,e,lrt it Disíriío mlinieifal de....

que forma el Ayuntamienlo de .este pueblo del 

Se SSXÍ; tesoro, sobre la riJiSl tapifi,

í*®........ señalada por la Administración de Contribuciones v Rentan «a 
ta provincia para el segundo semestre de 1881-82, bajo la de las cédu 

de 10 do'

CLASIFICACION DE LA RIQUËZ1,

I
Rústieg . . 
Urbana . 
Pecuaria. . 
Colonia . .

Total

Vecinos 
y colonos.

Pesetas Céle.

Hacendados 
forasteros.

Pesetas Céts.

Pesetas Céts.

CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA 
PARA EL 2 ® SEMESTRE DE 1881-1882.

Repartimiento formado por la Administración de las 107707 pesetas del cupo 
que por la expresada contribución ha correspondido á los pueblos que á 
continuación se expresan para el 2.® semestre ,del corriente año econó
mico al tipo de 15 por 100 de grávamen sobre la riqueza imponible para

Copo de coutribucion para el Tesoro al 15 por 100 Si'guo el 
referido señalamiento hecho por la Administración . . . .

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de com- 
probaciou . .................................................................................

Total .........................................

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto mu
nicipal y el 2‘62 por 100 por premio de cobranza sobre el mis
mo recargo. .................................................................... • . . .

TOTAL GENERAL........................................................
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COMISARIA DE GUERRA,

JUZGADOS DÉ 1? INSTANCIA.

'éts.
I ? JUÍiJ.VaOS MONICIPALES

I «

Ayuntamientos.

o S. ® S® o o — .si

BADARÁN.
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to O)

§
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Hace saber: que según lo dispuesto 
por el Sr. Intendente militar del dis
trito en 28 de Febrero último, se sa
can a una subasta pública y oral licita
ción para su enagenacion 12.342 kilo
gramos de paja inútil, procedente del 
vaciado de jergones y cabezales exis
tentes en los almacenes de la factoría 
de utensilios de esta plaza, cuyo acto 
tendrá lugar á las once de la mañana 
del dia 27 del actual, en la Comisaría 
de Guerra, sita en la factoría citada, 
estando desde hoy de manifiesto el 
precio límite, no admitiéndose pos
tura que no llegue A él y cediéndose 
al mejor postor, el que en caso de ce
derle el artículo, deberá dejar fianza 6 
persona que responda del compromiso, 
hasta la aprobación de la superiori
dad, debiendo estraer dicha paja de 
los almacenes á las 48 horas de darle 
aviso, pagando su importe on el acto 
al oficial Administrador del ramo.

Logroño 14 de. Marzo de 1882.— 
Juan Picatoste.

Don Laureano Santaolalla y Novajas, 
Juez de primera instancia de esta* 
ciudad y su partido.

^ago «aber á todas 
las Au^idades civiles y militares 
depend motes de las mismas como tam
bién â los de la jodicial,que de la igle- 
r* de esta
Liudad^han sido robados los objetos si
guientes: J
I iP® .t-^^^dlo para vinageras de plata 
labrado condos círculos en el medio 

Qbiocar las vinageras remendado 
por un© de los cantos
k P®*"* i«cwMo,de plata la
brada, de dimensiones regulares, des
gastada un poco por el labio superior.

Do incensario de dimensiones muy 
grandes también de plata labrada, con 
las cadenas algo cortas y remendadas 
faiV*”®’ alambre ama-

Y en su virtud encargo que se pro
ceda á la busca de dichos objetos y en
contrados que sean se remitan á dispo
sición de este Juzgado, como también 
en clase de detenidos las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Nágera á á nueve de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y dos. Lau-

Santaolalla.—Por mandado de 
o.S., José Merino.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal con el haber de 
los derechos que marca el arancel. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Juez municipal de esta vi
lla durante el término de treinta dias, 
a contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia.

Badarán 10 de Marzo de 1882,—El 
Juez municipal, Aniceto Torrecilla.

leiva.
rínñ’á'1“'’® «?***»»• i la rectifica. 
Clon del amillaramiento que ha de 

Lontribucion territorial del afío eco- nom.co de 1882 a 1885, L c„nlr|2 
bnyenles que hayan sufrido alteración 
en su nqueia, preaenUrán en la Se? 
S “1® Ayuntamiento, en el 
die??" ‘‘•1’®“*® correspon- 
dientes relaciones de altas ó baias 
acompañadas del título ó documeU 
dS trasmisión y el pago

ÍS? correspondientes á la 
?i’*®ÿ*P«WiM.y.;de un sello de 
diez céntimos de peseta; sin cuyos

? ‘'“««"Wo dicho plaL, 
no serán admitidas. " *

^0 1882.—El Al
calde, Beque Ruiz.

CIDÀMON.
Debiendo precederle á la rectifica- 

® territorial de esta 
tórnaino jurisdiccional que ha de ser
vir de base pya la confección del re
partimiento de la Contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería en el 
1883‘T á
nZn’f contribuyentes así vecinos 
corno forasteros presentarán en la Se-

Ayuntamiento, en el 
las relaciones 

ÏLn?»-^ SUS
íiK “ debidamente jus- 
Î mn ®®“ ® *‘“**f® ^0 diez cén
timos ÿ peseta según Ley de 31 de 
D-ciembre prój^imo pasado, pues pa
sado dicho término noserán admitidos. 
A1 de 1882.—ElA calde, Pedro Cabezón,

SAN TORCUATO.
Debiendo procederse á la rectifica

ción de la riqueza territorial de este 
tórmioo jurisdiccional que ha de ser
vir de base para la confección del re
partimiento de la contribución de in- 
muebles, cohivo y ganadería en el 
p Oximo ano económico de 1882 á R’í 
1^03 contribuyentes, asi vecinos como 
riídi®™?’ P'^’alarân en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 15 días las relaciones de alta 
ri Tkífy®® respectiva 
r queza debidamente justificada y con 
el timbre de 10 céntimos de peseta 
según Ley de 51 de Diciembre próxi
mo pasado, pues pasado dicho térmi
no 00 serán admitidas.

de Marzo de 1882. 
K Alcalde, Florentino Lumbreras. 
SANTA MARÍA DE CAMEROS. 
Ignorándose el paradero del mozo 

sidro lerez Martinez, número 2 del 
reemplazo del año actual por no ha- 

P*'08enlado á la declaración de 
Febrero último 

habiendo manifestado su padre no 
sabe el punto donde se encuentra, sin 
ernbarga de que el 18 de Enero último 
estaña en esta localidad, he dispueMo 
llamarle por medio del Bolztin ofi
cial, a fin de que concurra el dia 30 
del presente ante la Excraa. Diputa
ción de la provincia y hora délas siete 
de su mañana para ser ingresado en 
nal ‘*®J® por el comisio
nado nombrado ai efecto, pues de lo 
cpntrano le parará el p ¡juicio a%ue 
se haga acreedor.

^® Marzo de 1882. 
—El Alcalde, Manuel Martinez,—Ber-* 
nardino Martinez, Serio.
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AGUSTIN ORTOKEDA
Mercado 63 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

Imprenta,IhografíÁ,librería y almacén de papelee pintados Dar 
deeorar habltaeiones.

: ' Flores
* " ' artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.-—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello à precios sumamente 
nconémicos.—Toda ciase de impresiones incluso es», 

qúélas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 53 y Mayor 30.

LA UNION YPL FÉ^IX ESPAÑOL
"COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía 

Reservas especiales

. RVN. 48.000.000

. . . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 76.000.000

Esta gran Compañia nafionaí, ventajosamente conocida del pú
blico p^sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros soóre/a Fída, abrazando toda 
cíase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente loa seguros dé Rentas temporales para ia educación de los ni
ños y iás Dótales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 anos.

Le la baratura de. las primas, superior á las de las demás com- 
pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA DR RVN. i 000
80BRB LACABBziTDErUN NI^Q. PAGADERA 
DESDE QÜK«CUMPLA.12 AÑOS, DURANTE 

- cSEIS AÑOSu

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIRLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 AÑOS.

Primat jtnug,^ 
let pagaderas 
mieniras mva 
el niño y has
ta gue cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
stm^lfaea del padre 

dél niño y hasta gue 
este cumpla 11 añas—-

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 

.-Aáañot.-----

Primas anuales paya
doras durante la viin 
simultánea delpadrt 
y del inño y hatfa ÇV) 
este cnmpla i,9 anor

edad 
DEL 

FUSO.

PRIMA 
ANUAL

RVN.

EDAD 
.. del 
PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRUBA 
ANUAL 
BVN.

edad 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

1 313 : 25 1 335 1 28‘20 25 1 30*70

2 363 30 2 388 2 3T2O 30 2 34*30

5 422 35 3 452 3 34*20 35 3 38*1

En la Sobdireccion de Lpgrofto oalle M^yor nùm. 8 se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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